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CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS GUBERNAMENTALES, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA 
POR EL M. EN F. FRANCISCO GONZÁLEZ ZOZAYA, SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN 
Y PRESUPUESTO Y LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE CONTROL Y EVALUACIÓN, EL LIC. HÉCTOR SOLÓRZANO CRUZ; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR LA M. EN A. P. CARITINA SAÉNZ VARGAS, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, “LA 
CONTRALORÍA” Y “EL SUJETO EVALUADO”, RESPECTIVAMENTE, Y ACTUANDO EN 
CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES;

El Gobierno del Estado de México tiene el ob je to  de consolidar a la Adm in istrac ión Pública 
Estatal en un Gobierno de Resultados, cuyas acciones puedan evaluarse en un en to rno  de 
transparencia, que se traduzca en una gestión gubernam ental que m ida los logros y 
alcances m ediante procesos de evaluación, sustentados en indicadores, tal y com o lo 
d ispone el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017.

En consideración a ello, es sustancial el m on itoreo  y evaluación de los program as que 
conform an el Presupuesto de Egresos del G obierno  de Estado de México, de ta l manera 
que la presupuestación basada en resultados perm ita  consolidar el Sistema Integral de 
Evaluación del Desempeño.

Por este m otivo, el G obierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas, 
publicó  los “ Lineam ientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios” 
en el Periódico Oficial “ Gaceta del G obierno” , el 30  de abril de 2013, que tienen po r ob je to  
regular la evaluación de los program as presupuestarios. Congruentem ente, para dar 
cum p lim ien to  a los lineam ientos citados, en esa misma fecha, se em itió  el Programa Anual 
de Evaluación, así com o el 31 de mayo de 2013, se d ieron a conocer los térm inos de 
referencia para el desarro llo  de cada tip o  de evaluación, am bos m ediante el s itio  W eb del 
Siétema de Planeación y Presupuesto 2013: h ttp ://s ip rep .ed o m e x .g o b .m x /.

En consecuencia, el presente instrum ento tiene com o fina lidad dar cum p lim ien to  a lo 
dispuesto po r el a rtícu lo  V igésim o Cuarto de los “ Lineam ientos Generales para la 
Evaluación de Programas Presupuestarios” .

1. DE “LA SECRETARÍA”

1.1. Que es una Dependencia de la Adm in istración Pública del Estado de México, de 
conform idad con lo establecido por los artículos 78 de la C onstitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 3, 13, 15, 17 y 19 fracción III de la Ley Orgánica de I 
Adm inisí ción Pública del Estado de México.

ANTECEDENTES

DECLARACIONES
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1.2. Que el Subsecretario de Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas, cuenta 
con las facultades y capacidad legal para celebrar este instrum ento de conform idad con lo 
d ispuesto por los artícu los 19 fracción II!, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LVI de la Ley 
Orgánica de la Adm in istrac ión  Pública del Estado de México; 1, 2, 5, 6, 8 fracciones I, XII y 
XXII, 18 fracciones I y XIV del Reglam ento In te rio r de la Secretaría de Finanzas, publicado 
en el Periódico Oficial “ Gaceta del G obierno” , el 5 de ju lio  de 2006.

1.3. Que para efectos del presente instrum ento  señala com o dom ic ilio  el ubicado en Av. 
Lerdo Poniente No. 300, Palacio de Gobierno, Primer Piso, Puerta 245, Colonia Centro, 
Toluca, México. C ódigo Postal 5 0 00 0 .

2. DE “LA CONTRALORÍA”

2.1. Que es una Dependencia de la Adm in istrac ión  Pública del Estado de México, de 
conform idad con lo estab lecido por los artículos 78 de la C onstitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 3, 13, 15 y 19 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
A dm in istrac ión Pública del Estado de México.

2.2. Que el Subsecretario de C ontro l y Evaluación cuenta con las facu ltades y capacidad 
legal para ce lebrar este instrum ento  de conform idad con lo d ispuesto por los artículos 19 
fracción XIV y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Adm in istración  Pública del Estado de 
México; 13 y 14 fracciones I, III, VII, X, XIV, y XIX del Reglam ento In te rio r de la Secretaría de 
la Contraloría, pub licado en el Periódico Oficial “Gaceta del G obierno” , el 12 de febrero  de 
2008.

2.3. Que para efectos del presente instrum ento señala com o dom ic ilio  el ubicado en 
Robert Bosch esquina I o de Mayo núm ero 1731, Colonia Zona Industrial, C.P. 50071, Toluca, 
Estado de México.

3. DE “EL SUJETO  E V A L U A D O ”

3.1 Que en té rm inos de lo d ispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de México; 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de México y  Municipios, la p ro tecc ión  de la infancia y la acción 
encaminada a la asistencia e in tegración de la fam ilia, la asume el Estado po r conducto  del 
DIFEM, y los m unicip ios a través de los Sistemas Municipales DIF (SMDIF), en la esfera de 
su Competencia.

3.2 Que la D irectora General con form e a su nom bram iento  que le fue o to rgado  en fecha 01 
de febre ro  de 2013 po r el G obernador Constitucional del Estado de México, Dr. en D. 
Eruviel Ávila Villegas, el cual se encuentra reg istrado bajo el núm ero 007  a fojas 001 frente  
del L ibro de Nom bram ientos de la D irección de Política Salarial de la D irección General de 
Personal, por lo que cuenta con las facultades suficientes para Representar y Celebrar el 
presente Instrum ento, de conform idad con lo estab lecido en los artículos 27 fracciones III y 
X /de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 13 fracciones XVIII y 
XX del Reglam ento In terio r del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México y función 9 del A pa rtado  201B10000 del Manual General de Organización del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México vigentes, po r lo qu 
cuenta con las facultades suficientes para Celebrar el presente Convenio.
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3.3. Que para efectos del presente instrum ento señala com o dom ic ilio  el ubicado en 
Paseos Colón y Tollocan S/N, Colonia Isidro Fabela, C.P. 50170, Toluca, Estado de México.

4. DE “LAS PARTES”

4.1. Que reconocen m utuam ente la capacidad y el carácter con que com parecen para la 
celebración del presente Convenio, así com o la personalidad de sus representantes.

4.2. Que se encuentran debidam ente facultados, tal y com o lo establecen los 
“ Lineam ientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del 
G obierno del Estado de México” , en la d isposición Vigésima Cuarta del Capítulo IX, DEL 
SEGUIMIENTO A  RESULTADOS Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN.

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.-EI presente convenio tiene po r ob je to  establecer los com prom isos de 
“EL SUJETO EVALUADO” que perm itirán a tender los hallazgos y  recomendaciones que 
se derivan de la evaluación al Programa Presupuestario: A tención a la Población Infantil.

SEGUNDA. Compromisos y responsabilidades.

De “LA SECRETARÍA”

a) Prom over la integración de la evaluación y de los resultados, al Sistema Integral de 
Evaluación del Desempeño (SIED);

b) V ig ilar que los hallazgos y resultados de la evaluación se articu len invariablem ente a la 
planeación y proceso presupuestario consecuente;

c) Dar seguim iento al cum p lim ien to  de los hallazgos, con form e al plazo establecido;

d) V erificar la calidad de! cum plim ien to  de los hallazgos;

e) A cud ir a las sesiones en las que se m ostrarán los docum entos que acrediten el 
cum p lim ien to  de los hallazgos;

f) V ig ila r y supervisar que todos los docum entos de la evaluación aplicada estén visibles 
en las páginas de in te rne t del sujeto evaluado;

g) A poyar y /o  asesorar a las dependencias; y

h) D ictam inar la procedencia del cum plim ien to  de los hallazgos y las recomendaciones.

De “LA CONTRALORÍA”

a) Supervisar la a tención a las recomendaciones em itidas con m o tivo  de la evaluación;
b) A cud ir a las sesiones en las que se m ostrarán los docum entos que acrediten e l 
cum p lim ien to  de los hallazgos; /

/
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c) Verificar, a través de los órganos de con tro l in terno de los sujetos evaluados, la 
publicación y veracidad de la inform ación;

d) V ig ila r el apego a las disposiciones aplicables; y

e) Fincar responsabilidades a los servidores públicos, que incum plan el presente Convenio. 

De “ EL SUJETO EVALUADO”

a) Publicar los resultados de la evaluación a través de su página de internet;

b) Determ inar fechas com prom iso  para el cum p lim ien to  de los hallazgos y 
recomendaciones em itidas;

c) Dar seguim iento a las recomendaciones y  hallazgos derivados del proceso de 
evaluación al program a presupuestario en tiem po  y forma;

d) A cud ir a las sesiones en las que se m ostrarán los docum entos que acrediten el 
cum p lim ien to  de los hallazgos;

e) Solventar las recomendaciones y hallazgos en los plazos establecidos; y

f) Enviar a “ LA SECRETARÍA”  y a “ LA CONTRALORÍA”  los resultados y docum entos 
finales con los que se da cum plim ien to  a los hallazgos y recomendaciones.

TERCERA. Responsables.- “ LAS PARTES” designarán a un responsable para acudir a las 
sesiones en las que se tendrán que presentar los docum entos que acrediten el 
cum p lim ien to  de los hallazgos por parte  del su je to evaluado derivados de la evaluación del 
program a presupuestario.

Las sesiones se llevarán a cabo entre “ LAS PARTES” , en las instalaciones de la Unidad de 
Evaluación del Gasto Público de “ LA SECRETARÍA” .

CUARTA. De los fo rm atos autorizados.-

a) De los hallazgos:

No. Hallazgo A ctiv idad  com prom etida

1

Derivado de los trabajos de la Evaluación 
de Diseño Programático al programa, se 
identificó que los diagnósticos del 
Programa y proyectos son limitados en su 
contenido, y no muestran la situación 
actual en el que se encuentran.

Se actualizarán los 
diagnósticos de la 
problemática del programa y 
proyectos, mediante la 
integración de información que 
permita tener un panorama 
real de la situación en la que se 
encuentra la atención a la 
población infantil en la entidad.

Ffecha com prom etida  de cum plim ien to 15 de A gosto  de 2014
y

2
Aunado al hallazgo anterior, se observó 
que el análisis de involucrados y de la 
población objetivo, carecen de las

Se llevaran a cabo, reuniones 
de trabajo para la elaboración 
de los análisis de involucrados ,

"Convé,
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características solicitadas por la propia 
Metodología de Marco Lógico (MML), lo 
cual dificulta la interpretación adecuada 
de los resultados, derivado de que no se 
han actualizado periódicamente y de 
conformidad a la metodología.

y la determinación de 
población objetivo, con el 
propósito de que la 
información este acorde a lo 
que determina la MML, para la 
adecuada construcción de la 
MIR.

Fecha com prom etida  de cum plim ien to 15 de A gosto  de 2014

3

Por lo anterior, se halló que la Matriz de 
Indicadores de Resultados (M1R) del 
Programa Presupuestario, 070703 
“Atención a la Población Infantil” , no 
cumple con la lógica horizontal y vertical, 
por lo que su construcción, carece de los 
elementos establecidos por la 
Metodología de Marco Lógico. Asimismo 
no se cuenta con los elementos de la MML 
y la MIR a nivel de proyectos.

Rediseñar la Matriz de 
Indicadores para Resultados 
del programa presupuestario 
“Atención a la Población 
Infantil” de conformidad a lo 
establecido por la MML.

Elaborar las MIR a nivel de 
proyectos, con sus elementos 
completos de acuerdo a la 
MML, trabajando bajo el 
modelo de MIR Transversales o 
en cascada.

Fecha com prom etida  de cum plim ien to 15 de A gosto  de 2014

b) De las recomendaciones:

No. Recomendación Acciones Fecha de 
cum plim ien to

1

Se ha encontrado que el 
personal involucrado en la 
operación de este 
programa no conoce la 
Metodología de Marco 
Lógico, por lo que es 
necesario capacitar a dicho 
personal con la finalidad 
que estos conozcan y 
desarrollen mejor sus 
funciones.

Promover la Capacitación 
al interior del organismo, 
para dar a conocer la 
Metodología del Marco 
Lógico.

15 de A gosto  de 
2014

2

/*

Diseñar las MIR del Pp por 
Proyecto.

Desarrollar el análisis y 
actualización de los 
diagnósticos por 
Proyecto.

Integrar del Marco Lógico 
completo para cada uno 
de los proyectos de 
acuerdo a su 
problemática.

15 de A gosto  de 
2014

........................ />
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QUINTA.Cumplimiento.- “LA SECRETARÍA” y “LA CONTRALORÍA”, determ inarán si las 
acciones y los com prom isos realizados po r el su jeto evaluado cum plen de manera 
sufic iente y de manera clara con lo so lic itado. En este caso, em itirán el o fic io  de 
cum plim ien to  del presente Convenio.

Las fechas de cum plim ien to  de los hallazgos y recomendaciones no podrán exceder del 10 
de d ic iem bre de 2014.

SEXTA. Incumplimiento de las Partes.-En los casos de incum plim iento  al presente 
Convenio, las sanciones serán las dispuestas en la d isposición Trigésima Tercera de los 
“ Lineam ientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del 
Gobierno del Estado de M éxico”.

SÉPTIMA. Prórroga.-En el caso de que existan acciones que no hayan alcanzado la 
to ta lidad  de su cum plim ien to  o estén próxim as a hacerlo de acuerdo a las fechas 
establecidas, “EL SUJETO EVALUADO” podrá so lic ita r una prórroga, misma que no 
deberá ser m ayor a 60  días naturales.

OCTAVA.Publicidad.- “ LAS PARTES” reconocen que el presente instrum ento  es público.

NOVENA. Modificaciones.-EI presente Convenio podrá ser m od ificado de com ún acuerdo 
por “LAS PARTES”, en térm inos de las disposiciones aplicables.

DÉCIMA. Vigencia.-El presente convenio surtirá e fec to  a p a rtir del día de su firm a y hasta 
su to ta l cum plim iento.

ionde
'me a 
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De conform idad a la cláusula TERCERA del presente convenio las 
com o responsable para acudir a las sesiones cum plim ien to  de,

YALA RAMOS
DE EVALUACIÓN 
PUBLICO 

RICA).

tes designan

AURELIO TORRES TORRES
ÍALOR INTERNO DEL SISTEMA 

DESARROLLO INTEGRAL DE 
kMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

(RÚBRICA).

JEFE DE
MTRO.
LA UNIDÂDT5E INFORMACIÓN, PLANEACION, 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
(RÚBRICA).
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